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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0037-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia      : a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                          b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                          c) INFORME N° D000037- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-REC 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0037-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 400, del nivel Inicial con Código Modular N° 0274423, situada en el Distrito de 

Shanao, Provincia de Lamas, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N°0024-2023-CTVC/SAN MARTIN 
   
 
Fecha Elaboración: Morales, 11 de junio de 2023  
 
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 
caso de alerta suscitado, en la I.E N°400, Código Modular 0274423. 

 
I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 16/03/2023, la Sr. Jovina Yovana Shapiama Ramirez, Representante del 
Comité deTransparencia y Vigilancia Ciudadana, del Distrito de Shanao realiza la visita a 
las I.E N°400 nivel inicial Código Modular 0274423, lo cual mediante el registro de la ficha 
N° V-039-2023-SAN-Q, emite tres (03) puntos críticos. 
 

2.  Con fecha 05/05/2023, la Sra. Jeannette Flores Ruiz, responsable Regional Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana presenta OFICIO N°0024-2023-CTVC/SAN 
MARTÍN. a la U.T SAN MARTIN con las observaciones encontradas, durante la 
supervisión antes mencionada, en lo cual indica la alerta que en cada institución educativa 
encontraron. 

 
I.E N°400: 
 
➢ Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 

menor que número de alumnos/as matriculados. 
➢ Proveedor que entrega alimentos no usa indumentaria limpia, completa. 

➢ Lugar de preparación de alimentos no está protegido contra el ingreso de 

animales. 

 
3. Con fecha 10/05/2022 el Coordinador Técnico Territorial-CTT, Ing. Víctor Florián Julca 

Vicharra nos informa mediante SGD, de la alerta Caso N° 037-2023-CTVC/SAN emitida 
por el comité de transparencia y vigilancia ciudadana, con la finalidad de levantar las 
observaciones encontradas. 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0037-2023-CTVC/SAN, suscitada en la IIEE 400, situada en el Distrito 
Shanao, Provincia Lamas , Departamento San Martín.. 
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II. BASE NORMATIVA 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 325-2022 – MIDIS-PANAEQW-DE -PRT-049-
PNAEQW-USME - Versión N° 04, “Protocolo de Promoción de la Participación Social, 
Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” del 09/09/2022. 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 488-2022–MIDIS-PANAEQW-DE - PRT-002-
PNAEQW-USME - Versión N° 08, “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 
Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” del 27/10/2022. 

✓ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 187-2023 – MIDIS-PANAEQW-DE, “APROBAR la 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-
MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, que forma parte integrante de la presente resolución” del 
10/03/2023. 

 

III. OBJETO 

✓ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 037-2023-CTVC/SAN y 
proceder a recabar información del hecho suscitado en la I.E. N°400 del nivel inicial, situado en el 
distrito de Shanao, provincia de Lamas, departamento de San Martín. 
 

IV. ANALISIS 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Nacional Qali 
Warma, se realizó una acción de veeduría en la IE N°400, con código modular 0274423 hecho 
registrado mediante Ficha de Vigilancia V-039-2023-SAN-Q, con los siguientes puntos críticos: 

 

4.1. Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as matriculados. Durante la veeduría se observó 
que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 34819, correspondiente al 
Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción 
de productos se realizó para 54 usuarios. Sin embargo, la informante de la I.E, 
manifestó que: “actualmente se cuenta con 63 alumnos matriculados en la Nómina de 
Matricula 2023”. se puede evidenciar que hay un faltante de 9 raciones. Cabe resaltar 
que la nómina de matrícula aún no está cerrada. 

 
4.1.1. Acciones realizadas. 

 
• Co fecha 21 de marzo, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario 

donde cuando se le consulto a la directora de la I.E N°400, Profesora Margarita Rios 
Mori, nos manifestó que la institución educativa cuenta con cincuenta y cuatro (64) 
niños/as. 
 

• Con fecha 14 de abril, dando cumplimiento MEMORANDO MULTIPLE N° D000072-
2023-MIDIS/PNAEQW- UOP. “Procedimiento para la actualización del listado y 
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agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 
alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW” aprobado con RDE 
Nº D000259-2022MIDIS/PNAEQW-DE,Se procede hacer la verificación de número de 
usuarios de cada I.E de la Ruta G17, por lo que se verifico en el Excel Reporte con corte 
31/03/2023- MINEDU, efectivamente la institución ya tiene matriculados sesenta y 
cuatro 864) niños/as. 
 

4.1.2. Acciones a implementar 
 

• Seguir oriento a los integrantes CAE sobre la importancia de mantener actualizado el 
SIAGE para la posterior actualización de usuarios, hacer seguimiento en cuanto a las 
actualizaciones de las instituciones educativas que requieren la actualización de sus 
usuarios. 

 
4.2. Proveedor que entrega alimentos no usa indumentaria limpia, completa. durante la 

entrevista, la directora indica que el proveedor que entrega los alimentos no usa 
indumentaria completa (mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello). 

 
4.2.1. Acciones realizadas. 

 
• Con fecha 18 de mayo, se hizo la verificación en situ con los miembros del Comité de 

Alimentación Escolar-cae, la entrega de los productos a la I.E N°400, en lo cual se 
constató que el proveedor cuenta con la indumentaria completa. (Panel fotográfico) 
 

4.2.2. Acciones implementadas 
 

• Se oriento a los integrantes CAE sobre la importancia del las Buenas Prácticas de 
Manipulación de los alimentos al momento de la recepción y demás etapas del servicio 
alimentario, y se comprometieron a seguir cumpliendo con los establecido por el 
bienestar de los niños y niñas de la I.E, también se dio la recomendación a los 
encargados de la distribución del proveedor a cumplir con las buenas prácticas de 
manipulación. 

 
4.3. Lugar de preparación de alimentos no está protegido contra el ingreso de 

animales. Se observó que la cocina no está protegida contra ingreso de animales e 
insectos. Falta malla en ventana. 

 
4.3.1. Acciones realizadas. 

 
• Con fecha 21 de marzo, se realizó la supervisión a la prestación del servicio alimentario 

en la cual se pudo observar que las ventanas de la cocina aun no cuentan con las 
mallas protectores, se brindó la asistencia técnica a los integrantes del CAE de la I.E 
N°400, sobre la importancia que las ventanas de la cocina cuenten con las mallas 
protectoras. 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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4.3.2. Acciones a implementar 
 

• Dada la asistencia técnica sobre la importancia que las ventanas del lugar de 
preparación cuenten con las mallas protectoras, los integrantes del CAE se reunieron 
con la APAFA para poder solicitar presupuesto para dicha acción en lo cual se 
comprometieron hasta el 15 de junio de realizar dicha actividad. 

 
I. CONLUSIONES 

➢ De la observación realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
CTVC, CASO N° 037-2023-CTVC/SAN, se precisa: del Primer Punto Crítico, se queda 
a la espera de la actualización de usuarios mediante una nueva Resolución de Dirección 
Ejecutiva, lo cual se podrá atender lo requerido por la I.E Nº400 la cual se comunicará 
oportunamente. 

 
➢ De la observación realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 

CTVC, CASO N° 037-2023-CTVC/SAN, se precisa: del Segundo Punto Crítico, se 
levantó la observación en la tercera entrega, evidenciando el cumplimiento del uso de la 
indumentaria por parte del proveedor. 

 
➢ De la observación realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 

CTVC, CASO N° 037-2023-CTVC/SAN, se precisa: del tercer Punto Crítico, se queda a 
la espera que el CAE pueda levantar dicha observación, la cual se comunicara 
oportunamente  
 
 

II. ANEXOS 

• Anexo N°01: Actas constatación 

• Anexo N°02: Evidencias fotográficas del uso de la indumentaria por parte del proveedor. 

• Anexo N°03: Actas de compromiso del CAE 
 

 
 
Es todo cuanto informo a usted. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
RAFAEL BERNARDO ESCUDERO CHONG 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
REC 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 
Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Shanao, 
realizo una acción de veeduría en la IE 400, código modular 0274423, hecho registrado 
mediante Ficha de Vigilancia V-039-2023-SAN-Q, durante estas acciones se contó con la 
colaboración de la Sra. Margarita Ríos Mori, directora de esta IE, quien brindó información 
complementaria, se identificó los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N° 34819, correspondiente al Periodo de Atención de 
13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción de productos se realizó 
para 54 usuarios. Sin embargo, la informante de la I.E, manifestó que: “actualmente se 
cuenta con 63 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede 
evidenciar que hay un faltante de 9 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula 
aún no está cerrada. (Ver Anexo 02).  
 

2. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. Durante la entrevista, la informante indica que el proveedor que entrega los 
alimentos NO usa indumentaria completa le faltó el mandil, y cubre cabello. (Ver Anexo 
01) 

 

3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 

INGRESO DE ANIMALES. Se observó que la cocina no está protegida contra ingreso de 
animales e insectos. Falta malla en ventana. (Ver Anexo 03) 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Garantizar las mejoras en las condiciones de preparación de los alimentos de esta IE, 
resguardándose la inocuidad y calidad de los mismos.  

 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0037-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 16/03/2023 
                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: Shapiama Ramírez  Jovita Yovana 3. Número-DNI: 40809247 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA -  SHANAO 

5. Cargo: SECRETARIA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 16/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: LAMAS 

9. Distrito: SHANAO 10. CCPP/Dirección: JR. LAMAS SN 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO  
 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0274423-IEI-400 

13. Cantidad de 
Afectados: 63 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 3 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos 
de la preparación y manejo adecuado de los alimentos, cuidándose la inocuidad y calidad 
de los mismos.  
 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:05) 
 
1.- Anexo 001: V-039-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
 
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N° 34819. (01 folio)  
 
3.- Anexo 003: Captura fotográfica de la cocina. (01 folio)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-039-2023-SAN-Q. (03 folios) 



  



  



 

2. Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N° 34819. (01 folio)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3.- Anexo 003: Captura fotográfica de la cocina. (01 folio)  
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